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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por resolución que se cita.

 De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General 
de 11 de marzo de 2011 (BOJA núm. 65, de 1 de abril), para 
el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRHUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de mayo de 2011.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 29.483.410-D.
Primer apellido: Álvarez.
Segundo apellido: González.
Nombre: María José.
Código puesto: 6613710.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Gestión Económica y Re-
tribuciones.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Huelva. 

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se 
delega en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), se adjudica 
el puesto de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de fecha 2 de marzo de 2011 (BOJA núm. 
55, de 18.3.2011) y para el que se nombra al funcionario que 
figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio 
el/la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre).

Sevilla, 25 de abril de 2011.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

DNI: 27310769-V.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Javier.
Código P.T.: 9897210.
Puesto de trabajo: Subdirector General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Industria, Energía y Minas.
Centro destino: Dirección General de Industria, Energía y Minas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra perso-
nal estatutario fijo de la Categoría de Trabajador Social.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del 
Anexo I de la Resolución de 4 de abril de 2008 (BOJA núm. 80,
de 22 de abril), por la que se convoca concurso-oposición para 
cubrir plazas básicas vacantes de la categoría de Trabajador 
Social, finalizado el plazo para solicitar destino y presentar la 
documentación requerida; verificada la concurrencia de los re-
quisitos exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas la 
solicitud de alteración del orden de prelación establecido para 
la elección de plaza; y en uso de las atribuciones que tiene con-


